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Procuradora doña María Blanca Quintana Riera,
contra doña Francisca Soriano Alcaína, doña María
Rosa Pons Riera y otros ignorados herederos de
don Juan Riera Cáncer, representados por el Pro-
curador don Manuel Oliva Rosell, se ha dictado
providencia en la que se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien embargado, por primera vez, el día 14 de
mayo de 2001, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, y, en caso de quedar desierta,
una segunda subasta el día 13 de junio de 2001,
a las diez horas, e, igualmente, una tercera subasta
el día 16 de julio de 2001, a las diez horas, en
el supuesto de que quedare desierta la segunda
subasta.

Condiciones

Primera.—Que el tipo de tasación en que ha sido
valorada la finca es de 24.319.693 pesetas, y para
tomar parte en las subastas deberán los licitadores
haber consignado con anterioridad en la cuenta de
consignaciones del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Arenys de Mar (Barcelona), abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, número de
cuenta 514, clase 15, expediente número 53/1998,
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la
respectiva valoración del bien.

El tipo de la segunda será el tipo de la primera,
con una rebaja del 25 por 100, y el de la tercera
sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici-
tación.

Tercera.—Se admitirán posturas por escrito en pli-
ca cerrada desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual
al 20 por 100 del remate.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero, sin necesidad de consignar el depó-
sito previo.

Quinta.—Podrán reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta, a efectos de que, si el primer adjudicatario
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema-
te a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, se hallan en Secretaría a su dis-
posición, debiendo conformarse con ellos licitado-
res, que no tendrán derecho a exigir otros, y que
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas.

Séptima.—Si por fuerza mayor, o por causas ajenas
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de
las subastas en los días y horas señalados, se enten-
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto
sábados y a la misma hora.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana. Porción de terreno sito en el terri-
torio conocido por «Freginals» o «Las Planas», en
el término de Calella, de superficie 2.836 metros
cuadrados. Linda: Por oriente, este, con vial sin
urbanizar y en una pequeña parte con finca segre-
gada; por mediodía, sur, parte con finca de don
Francisco Gallostra y parte con solar de «Intuc,
Sociedad Anónima»; por poniente, oeste, con finca
de don Francisco Gallostra, y al norte, parte con
solar de don Pedro Alberch Prat, parte con finca
de «Bliasa, Sociedad Anónima», y parte con vial
sin urbanizar. Finca número 1.542. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar al libro
de Calella, tomo 1.749, libro 257, folio 16.

Arenys de Mar (Barcelona), 13 de febrero
de 2001.—La Secretaria judicial.—15.204.$

BARCELONA

Edicto

Don César Rubio González, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, se tramitan
bajo el número 442/2000 actuaciones de extravío
de valores, a instancia de «Banco de Sabadell, Socie-

dad Anónima», representado por el Procurador
señor Espadaler Poch, en los que, en resolución
dictada el día de la fecha, se ha acordado notificar
por edictos la sentencia cuyo encabezamiento y fallo
es del tenor literal siguiente:

«Sentencia.

En la ciudad de Barcelona, a 8 de febrero
de 2001.

El ilustrísimo señor don Ernesto Casado Delgado,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de los de Barcelona; habiendo visto los
presentes autos de denuncia de extravío de pagarés
número 442/2000-3.a, promovidos por “Banco de
Sabadell, Sociedad Anónima”, representado por el
Procurador señor Espadaler Poch y dirigido por
el Letrado señor Pagés Tort.

Fallo.

Que estimando la pretensión deducida por “Banco
de Sabadell, Sociedad Anónima”, debo declarar y
declaro la amortización de los pagarés extraviados:

Librado en fecha 20 de septiembre de 1995 por
don José Soto Requena a favor de don Gabriel
Gelabert Barceló, de importe 538.122 pesetas y con
vencimiento en fecha 20 de junio de 1998, estando
avalado el pagaré por la mercantil “Expedición
Expres, Sociedad Anónima”.

Librado en fecha 20 de septiembre de 1995 por
don José Soto Requena a favor de don Andrés Gela-
bert Barceló, de importe 517.433 pesetas y con ven-
cimiento en fecha 20 de junio de 1998, estando
avalado el pagaré por la mercantil “Expedición
Expres, Sociedad Anónima”.

No se efectúa expreso pronunciamiento en mate-
ria de costas procesales.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.»

Barcelona, 9 de marzo de 2001.—El Secreta-
rio.—15.139.$

BILBAO

Edicto

Don José Javier Marcos Sola, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Bilbao (Biz-
kaia),

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado, con el número 426/99, a
instancia de «Distribuidora GSM del Norte, Socie-
dad Limitada», contra don Enrique Alonso Llamas,
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de veinte días, el
bien que, con su precio de tasación se enumera
a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:

Finca 9, apartamento 109 en la planta primera
del bloque B de la urbanización «Urbatenis I», de
superficie útil 37 metros cuadrados más 14 metros
cuadrados de terraza y su anejo plaza de garaje
número 808, sita en Jávea, partida Saladar o Fon-
tana, e inscrita en el Registro de la Propiedad de
Jávea al tomo 552, folio 141, finca registral 14.552
duplicado.

Valorada pericialmente en 6.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
Barroeta Aldamar, 10, 4.a planta, el día 1 de junio,
a las diez horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

Primero.—Identificarse de forma suficiente.
Segundo.—Declarar que conocen las condiciones

generales y particulares de la subasta.
Tercero.—Presentar resguardo de que han depo-

sitado en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado en el BBVA, número 4707, o de
que han presentado aval bancario por el 30 por 100

del valor de tasación del bien. Cuando el licitador
realice el depósito con las cantidades recibidas en
todo o en parte de un tercero, se hará constar así
en el resguardo a los efectos de lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Que la certificación registral está de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y el
bien se saca a subasta sin suplir previamente la
falta de títulos de propiedad, estándose a lo pre-
venido en la regla 5.a del artículo 140 del Regla-
mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria,
entendiéndose por el mero hecho de participar en
la subasta que los postores aceptan esta situación,
así como que las cargas o gravámenes anteriores,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y que el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aque-
llos, si el remate se adjudicase a su favor.

Sexta.—No consta en el proceso si el inmueble
que se subasta se encuentra o no ocupado por per-
sonas distintas del ejecutado.

Séptima.—Si por fuerza mayor, causas ajenas al
Juzgado o por error se hubiere señalado un domingo
o día festivo y no pudiera celebrarse la subasta en
el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

En Bilbao a 14 de marzo de 2001.—El Secretario
judicial.—15.395.

BLANES

Edicto

Don Rafael Romero del Pozo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Blanes,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen las
actuaciones de procedimiento sumario hipotecario
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con
el número 34/2000, promovidas por «Banca Cata-
lana, Sociedad Anónima», contra don Ramón Mar-
tínez Aguilera y doña Montserrat Campos Moreno,
y que con el presente edicto se anuncia en primera,
segunda y tercera subasta pública, la licitación de
la finca que se describe más abajo y que garantiza,
en el procedimiento mencionado, el crédito de la
actora.

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
asciende a 11.206.276 pesetas.

Para la segunda, servirá de el 75 por 100 del
importe que sirvió de tipo en la primera, es decir,
8.404.707 pesetas.

La tercera, si cabe se celebrará sin sujeción a
tipo.

Se advierte a los posibles licitadores que:

Primero.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo indicado para cada subasta, y el remate se podrá
hacer en calidad de ceder a tercero.

Segundo.—Los postores que deseen intervenir en
la subasta habrán de consignar, previamente, el 20
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen-
ta corriente número 1703 de Banco Bilbao Vizcaya.
Si no cumplen este requisito no se les admitirá en
la subasta.

Tercero.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ter,
51, de Blanes, los días siguientes:


